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PARTE O F IC IA L
PRESIDENCIA DEC CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
v su augusta Real familia continúan en esta
%> °

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO-

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los antece
dentes de D. Pedro José Pidal, Marques de 
Pidal, y las especiales circunstancias que en 
él concurren, Yengo en nombrarle mi Em
bajador extraordinario y Plenipotenciario 
cerca de Su Santidad.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie te .=  
Está rubricado de la Real mano.-~=El Minis
tro de Estado, Francisco Martínez de la 
Rosa.

A y e r á las ocho d e  la n o ch e  S. M. la  R e in a  
n u e s t r a  S e ñ o ra , a c o m p a ñ a d a  de l E x cm o . S r . P r i 
m er S e c re ta r io  d e  E s ta d o  y  d e  los a lto s  fu n c io n a 
rio s d e  la R eal C asa, se  d ig n ó  r e c ib ir  en  a u d ie n 
cia p a r t i c u la r  a l S r . V izco n d e  E u g en io  d e  K e r -  
c k h o v e , E n v ia d o  e x tr a o r d in a r io  y  M in istro  P le 
n ip o ten c ia rio  d e  S. M. el E m p e ra d o r  d e  los O to 
manos.

El S r. V iz c o n d e , a n u n c ia d o  p ré v ia m e n te  p o r  
el Sr. I n t r o d u c to r  d e  E m b a ja d o re s  , a l te n e r  la  
h o n ra  d e  p o n e r  en  la s  a u g u s ta s  m an o s  d e  la  R e i
na la c a r ta  q u e  a c r e d i ta  su  c a r á c t e r  d ip lo m á tic o  
en e s ta  c o r te , d ir ig ió  á  S . M. el s ig u ie n te  d i s 
curso:

«SE Ñ O R A : T en g o  la  h o n ra  de  p o n e r  en  m an o s  
de V. M. la  C a r ta  Im p e r ia l  q u e  m e a c re d ita  en  c a 
lid ad  d e  E n v ia d o  e x tr a o r d in a r io  y  M in istro  p le 
n ip o te n c ia rio  de  S. M. e l S u l tá n  c e rc a  d e  v u e s tr a  
a u g u s ta  P e rso n a .

E l Im p e rio  o to m an o  se c o n c e p tú a  d ic h o so , S e 
ñ o ra , d e  c o n ta r  á la  E s p a ñ a  en  el n ú m e ro  d e  su s  
m ás a n tig u o s  a lia d o s ; la s  re la c io n e s  d e  la s  d os 
M onarq u ías  h a n  lleg ad o  a s e r  u n a  a m is ta d  a n tig u a  
y c o rd ia l. S i algo  p u e d e  a u m e n ta r  su  in t im id a d ,  
será d eb id o  sin  d u d a  a lg u n a  a l c a r á c te r  y  a l t a 
lento  de l h o m b re  d is t in g u id o  q u e  V. M. h a  e le g i
do p a r a  r e p re s e n ta r la  cerca  d e l E m p e ra d o r  m i 
au g u sto  am o.

S. M. el S u l t á n ,  q u e  en  ta n  a lto  g ra d o  e s t im a  
la a m is ta d  d e  V. M. y la d e l n o b le  p u e b lo  e sp a 
ñol , h a  d ad o  y a  u n a  p ru e b a  d e  su s  s e n t im ie n 
tos a l e le g ir ,  a lg u n o s  añ o s h á , á u n o  d e  los h o m 
b re s  m á s  e m in e n te s  de  su  Im p e rio  p a r a  e x p r e 
sa rlo s  á los p ié s  de  V. M.

L a  m is ió n  d e  q u e  ten g o  la  h o n r a  d e  e s ta r  e n 
ca rg ad o  es u n  n u e v o  te sm in o n io  y ta m b ié n  u n a  
n u e v a  c o n firm a c ió n  d e  aq u e llo s  s e n tim ie n to s .

P a ra  m í es u n a  d ic h a  q u e  la co n fia n za  d e  m i 
S o b e ra n o  m e  a c e rq u e  al i lu s tre  T ro n o  á q u e  m i 
fam ilia  s i rv ió  en  o tro s  tie m p o s. E s te  re c u e rd o  
h a r á ,  si m e  es p e rm it id o  h a b la r  a s í ,  q u e ,  ta n to  
p o r  in c l in a c ió n  com o p o r  d e b e r , c o n sa g re  todo  el 
celo de  q u e  soy  cap a z  a l b u e n  é x ito  d e  m i m is ió n , 
y  e sp e ro , S e ñ o ra , q u e  V. M. se  d ig n a r á  f a c i l i ta r 
m e e l d e se m p e ñ o  d e  e lla  con  su  a u g u s ta  b e n e v o 
len c ia , q u e  m e  a tr e v o  á  in v o c a r  con  re sp e tu o s a  
co n fian za , su p lic a n d o  á V. M. q u e  se p e r s u a d a  d e  
que no p e r d o n a r é  esfu erzo  p a ra  m ere c e r la .»

Y S. M. tu v o  á  b ien  c o n te s ta r .

« S r. M in i s t r o : He o ido co n  v e rd a d e ro  Ín te re s  
las p a la b r a s  q u e  Me a c a b a is  d e  d i r ig i r  a l e n t r e 
g a rm e  la  C a r ta  Im p e r ia l  q u e  a c re d ita  v u e s t r a  c a 
lid ad  d e  E n v ia d o  e x tr a o r d in a r io  y  M in is tro  P le 
n ip o te n c ia r io  d e  S. M. I. el S u l tá n  en  e s ta  co rte . 
La m is ió n  á  q u e  a lu d ís ,  d e  q u e  ta n  g ra to s  r e 
cu erd o s c o n se rv o  , y  la  q u e  a h o ra  os h a  c o n fia d o  
v u e s tro  a u g u s to  S o b e ra n o ,  son  p r u e b a s  in e q u í 
vocas de  los deseos q u e  le  a n im a n  d e  e s t r e c h a r  
naás y  m á s  la s  ín tim a s  re la c io n e s  q u e  p o r  ta n to  
tiem po  h a n  u n id o  s in  in te r r u p c ió n  á  dos p u e b lo s  
Oíuigos. V eo a s im ism o  con  su m a  sa tis fa c c ió n  q u e  
m i R e p re s e n ta n te  c e rc a  d e  la  S u b lim e  P u e r ta  h a  
sab id o  i n t e r p r e t a r  f ie lm en te  m is  s e n tim ie n to s , 
c o n tr ib u y e n d o  á e s t r e c h a r  los lazo s d e  e s ta  c o r 
d a l  a m is ta d .

E n  c u a n to  á v o s ,  S r . V izconde , e sto y  p e r s u a 
d id a  d e  q u e  d e s e m p e ñ a re is  c u m p lid a m e n te  el e n 
ca rg o  q u e  h a b é is  m e re c id o  á S. M. I. el S u ltá n ,  á 
lo c u a l c o n tr ib u i r á  m i G o b ie rn o  fa c ilitán d o o s  los 
m ed io s  q u e  d e  él d e p e n d a n , s e g u r a  de  q u e  los 
h o n ro so s  a n te c e d e n te s  q u e  in v o c á is  y  v u e s t r a s  
p re n d a s  p e rso n a le s  os g r a n g e a r á n  el a p re c io  g e 
n e ra l  d e  m i c o r te .»

T e rm in a d o  e ste  a c to , el S r . V izconde  d e  K e r -  
c k h o v e  p re se n tó  á S. M. á los S re s . de  G la b a n y , 
p r im e r  S e c re ta r io  d e  la  L eg a c ió n  o to m a n a , y  
V a n -M e ld e r t ,  S e c re ta r io  h o n o ra r io  d e  la m ism a; 
p a sa n d o  e n  s e g u id a  al c u a r to  d e  S. M. el R ey, q u e  
se d ig n ó  r e c ib ir lo s  con  su  a c o s tu m b ra d a  b e n e 
v o len c ia .

MINISTERIO DE HACIENDA.

lim o . S r . : E n  v is ta  del e x p e d ie n te  in s t ru id o  
e n  e sa  D ire cc ió n  g e n e r a l ,  a c e rc a  d e  si c o n v e n 
d r ía  q u e  los re c o n o c im ie n to s  d e  c a b a lle r ía s  á su  
in tro d u c c ió n  e n  el Pieino p o r  la s  A d u a n a s  d e  la 
f ro n te ra  se p ra c t ic a s e  p o r  los V is ta s  d e  la s  m is 
m a s ,  ó p o r  V e te r in a r io s  n o m b ra d o s  al efecto; 
S. M ., c o n fo rm á n d o se  con  lo in fo rm a d o  p o r  la  
Sección  d e  H a c ie n d a  d e l C onsejo  R ea l y  con  lo 
p ro p u e s to  p o r  V. I . , se h a  d ig n a d o  re so lv e r  q u e  
los e x p re sa d o s  re c o n o c im ie n to s  se  c o n tin ú e n  h a 
c ien d o  p o r  los V e te r in a r io s  ó A lb é ita re s  q u e  n o m 
b re  e sa  D ire c c ie n  g e n e ra l ,  los c u a le s  solo c o b ra 
r á n  u n  r e a l  de  d e re c h o s  d e  re co n o c im ien to  p o r  
c a d a  cab eza  d e  g a n a d o  c a b a l la r ,  m u la r  ó a sn a l, 
c u a lq u ie ra  q u e  sea  la  A d u a n a  p o r  d o n d e  se v e 
r if iq u e  el d e sp a ch o .

De R eal o rd e n  lo d ig o  á V. I. p a r a  los efectos 
c o rre sp o n d ie n te s . D ios g u a rd e  á V. I. m u ch o s  
añ o s. M a d rid  i  d e  F e b re ro  d e  4 8 5 8 .= O c a ñ a .=  
S r .  D ire c to r  g e n e ra l  de  A d u a n a s  y  A ra n ce le s .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

infantería.

L # Diciembre 1857. Al D irector general de In fan te 
ría .—Concediendo próroga hasta fin de este m es á la 
licencia que por enferm o se halla d isfru ta n d o  el Ca
p itán  del reg im ien to  de in fan tería  V a lencia , n ú m . 23, 
D. Hipólito de la Hoz y Sánchez.

Al m ism o.— Aprobando el perm iso que ha conce
dido p a ra  venir á la Península por enferm o al Capitán 
de in fan tería  del ejército  de Cuba D. José Ayala y A r
royo , el Capitán general de aquella isla.

"Al mismo.— Concediendo perm iso para  ven ir á la 
Península á co n tin u a r sus servicios á D. Francisco T o r
recilla y M oral, Capitán del regim iento de in fan tería  
P rincesa  , núm . 6 , del ejército  de Cuba.

Al m ism o.—Id. al Subteniente del regim iento  in 
fan tería  F ernando  VII, n úm ero  del m ism o ejército, 
D. Tadeo Ropero y Morales.

Al mismo.—Id. al S ub ten ien te  del de F ilipinas Don 
Francisco Gallardo y M artínez.

Al m ism o.— Id. al Capitán del reg im ien to  de in fan 
te r í a , In fan te ría , del propio ejército  de F ilipinas Don 
Rafael Isac y  Nieto.

Caballería.
Id. id. Al D irector general de C aballería.— C once

diendo volver á  co n tin u ar sus servicios al ejército de 
la Península al T en ien te  del regim iento del Rey , \.° 
de lanceros del de la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. al T eniente  del reg im ien to  de la 
Reina del propio ejército  D. Gabriel R odriguez y R a 
m os, volver á co n tin u ar sus servicios á la Península.

Artillería.
Id. id. Al D irector genera l de A rtille ría .— C once

diendo dos meses de próroga á la licencia que por e n 
ferm o d isfru ta  el Capitán de a rtille r ía  D. R am ón de 
Ossa y G iraldo.

Al m ism o.—Negando el grado de Teniente que so
licita el sargento segundo de in fan tería  y  cabo p rim e
ro  de a rtille ría  Juan  P ereira  y  Jim énez por hallarse en 
posesión del prem io de constancia de 260 rs.

Al m ismo.— N om brando S ub ten ien tes de in fan tería  
para  la H abana á ocho sargen tos p rim eros del a rm a .

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector general de Estado Mayor del 

Ejército y Plazas.— C onfiriendo el em pleo de Sargento 
m ayor de la plaza de Valencia á D. Miguel de G aribay  
y Sojo, Coronel excedente  de Estado M ayor de plazas.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de V alencia.— Se niega 

indulto  al soldado B artolom é Riquelm e y García.
Al de Castilla la N ueva.— Id. al qu in to  desertor 

José Perez Rodriguez.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .— Conce

d iendo m ayor antigüedad en la cruz  sencilla de la Real 
y  m ilita r Orden de S. Herm enegildo á D. Felipe A lva
rez  y T o rd , segundo C om andante de infantería  en 
situación de reem plazo.

Al Capitán general de E x trem adura .— N egando la 
plaza de la Real y  m ilitar O rden de San Herm enegildo 
á D. Felipe María A driani y R osique, B rigadier de In
fantería,

Al m ism o.—Id. el cam bio de d istin tivo  en  la cruz  
de San F ernando  a D. F rancisco Antonio B eltran.

Al de Castilla la N ueva.— Id. nueva cédula de la 
propia cruz de San Fernando á D. Antonio Cubero, 
sargento  segundo de in fan tería  licenciado.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filip inas.— A proban

do el re tiro  provisional que ha concedido con 480 re a 
les vn. al mes al Capitán de in fan tería  D. Juan  Orozco 
y  Zúñiga.

Al mismo.— Id. con 828 rs. vn. m ensuales al Capi
tán de in fan tería  D. Pedro Gómez y  González.

Inj (ínter¡a.
2 id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—C on

cediendo fijar su residencia en esta corte al segundo 
C om andante de reem plazo D. José F ernandez Loygorri.

Al D irector genera l de Infan tería .— Negando plaza 
de Cadete en el regim iento de in fan tería  Fijo de Ceuta 
á D. José Zaldivar y  González.

Al mismo.—Concediendo plaza su p ern u m era ria  para  
el Colegio de In fan tería  á D. Benigno M artínez y  A r i-  
curen, Cadete asp iran te  á ingreso en el m ismo estable
cim iento.

Artillería.
Id. id. Al D irector general de A rtillería .— Conce

diendo cuatro  m eses de Real licencia p a ra  Ambel (A ra
gón) al Capitán D. Sim ón Lambea y  Baya.

Estado Mayor del Ejército.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército y Plazas.— Aprobando una p ropues
ta de ascensos de escala en el cuerpo de Estado Mayor 
del E jército , con m otivo de la salida del Brigadier Don 
José del Ilovo y Vázquez.

Al m ism o.—Id. la separación de la Escuela de E s
tado Mayor que ha solicitado el a lum no D. E nrique 
G arcía Oña.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— C on

cediendo el prem io de constancia de 180 rs. vn. al 
m es al sargento  p rim ero  de la Comandancia de S an 
tander D. Francisco Palacios Yacoponi, y á los seg u n 
dos D. José Martínez y Fernandez y Ramón Platas y 
Fernandez.

Al m ismo.—Id. el de 150 al sargento prim ero de la 
de Cáceres D. Miguel Gómez Maraujo.

Al mismo.— Id. el de 90 rs. al id. de la de Granada 
D. Fructuoso A lvarez Prendes.

Al m ismo.—Id. el de 150 rs. al de la m ism a clase 
de la de Cádiz b . José del Rio y  Cuello.

Al m ism o.—Id. el de 90 al de la de Pontevedra 
F rancisco Ufarte y Vilches.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. á dos carab ineros de la 
de Mallorca Jaim e M artorell y Pu igserber y A ntonio 
Brazales del Campo.

Al mismo.—Id. el de 120 rs. al sargento segundo de 
la de N avarra D. M anuel Gómez E scobar, y el de 30 al 
de la propia clase de la de A lm ería Alonso Perez y 
R ivera.

Al m ismo.—Id. el de 90 rs. al m es á un  cabo p r i
m ero de la Com andancia de Gerona, otro de la de Gui
púzcoa y otro segurado y un  carab inero  de la de Va
lencia D. Juan Nuñez y R equeiro, Isid ro  Zarate y  A l-  
b erd i, Juan Duarte y  Ram os y Manuel deC am po M ar
tínez.

Ai m ism o.—Id. el prem io de 30 rs. al sargento  se 
gundo de la Com andancia de Logroño C ipriano Poveda 
y  Montesinos.

Al m ismo.—Id. el de 150 rs. á los de igual clase de 
las de G ranada y  Mallorca, Joaquín Salm erón Haro y  
Juan Bibiloni y  Am engual.

Al mismo.— Concediendo el prem io de constancia de 
180 rs. al de la m ism a clase de la Com andancia de 
Huesca Domingo T rápaga y Crespo.

Al m ismo.—Id. el de 15 rs . al de id. de la de A lm e
ría  M anuel Barcena de la P rida .

Al m ism o.—Id. el de 20 rs. á los de las de C áceres 
y  San tander José Molina y Diaz y José Suarez y Solis.

Al m ismo.—Id. el de 90 rs. al c a rab in e ro  de la de 
Logroño José Berlín Lleras.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al C apitán general de Cuba.— Concediendo 

al segundo ayudan te  m édico, D. Emrique L lansó, el 
pase al ejército de Cuba con el ascenso su p e rn u m era 
rio  de reglam ento.

Al D irector de Sanidad m ilita r.— Id. cuatro  m eses 
de licencia por enferm o al p r im e r  ayudante-m édico  
D. Matías Martin.

Al mismo.— A probando la propuesta de p ractican te  
de farm acia en favor de D. Manuel Guzm an.

Vicariato.
Id. id. Al Pa tria rca  Vicario general cas trense .- 

Negando al capellán del segundo batallón  del regi 
m iento in fan tería  G uadala ja ra , núm  2 0 , D. Agustín 
B ernardo E lg a rre ta , el abono de sueldos que solicita.

Al m ism o.—N om brando  capellán  del regim iento 
carabineros del P r ín c ip e , 3.° de c ab a lle ría , á D. Ma
nuel San Rom án y  C ebrian , que desem peña el m ism o 
m in isterio  en el bata llón  de cazadores C a ta lu ñ a , n ú 
m ero r .

Al m ism o.— Concediendo dos meses de próroga de 
Real licencia para  la provincia de G ranada  al capellán 
del segundo batallón del regim iento de in fan tería  Za
ragoza, núm . 12, y D. Miguel Ruiz González.

Al m ismo.— Id. cuatro  meses de Real licencia para  
la ciudad de Córdoba al capellán del segundo batallón 
del regim iento in fan tería  A stú rias, núm . 31 , D. Rafael 
Barranco y  Martínez.

Recompensas.
Id. id. Al Capitán genera l de Castilla la Nueva.— 

Concediendo cruz  de San F ernando  de p rim era  clase 
á D. Rafael V iilalain y Q uijano, Capitán de caballería.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de 

G uerra y Marina.— Concediendo licencia pa ra  casarse  
al T eniente Coronel g raduado  D. Joaquin G arcía de 
Orozco y Yust¿,

Al m ism o.— Id. licencia para  casarse al Capitán Don 
Sim ón Ruiz de Luzuriaga y  Bengoa.

Al m ism o.— Id. al id. D. Juan  Bautista Sánchez y 
Ruiz.

Al m ism o.—Id. al C om andante graduado D. Maria
no B ustam ante y C am paner.

Al m ism o —Id. al Capitán D. Pedro M artínez Ve
lada.

Al mismo.—Id. al C om andante graduado D. Manuel 
Jog lar y  Pelaez.

Al m ism o.— Id. al C apitán  D. José María G allardo 
y López.

Al m ism o.—Id. al T en ien te  de navio  D. Ju an  Mesía 
de Vela.

Al mismo.— Id. á D. Joaquin  García de la Fuente, 
celador de segunda clase de ob ras de fortificación.

Al m ism o.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Ade
laida Sánchez G uerrero .

Al mismo.— Id. á Doña Josefa A lvarez Casam uerta 
y Diaz.

Al m ism o.—Id. á Doña Joaquina Comas y Font.
Al m ism o.—Id. pensión á Doña María Blanca Mar

tínez de la Hidalga y Musitu.
Al mismo.—Id. á Doña María Cruz Vigo y González.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Lucena y Delgado.
Al mismo.— Id. á Doña María Merca da 1 y Soler.
Al m ism o.—Id. á Doña María O ller y  Roca.
Al m ism o.— Id. á Doña Melchora Olaizola y Le- 

cuona.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Camila D uran y Ven- 

drell.
Al m ism o.—Id. á Doña María Juana A ntayo y He- 

red ia.
Al m ism o.—Id. á Doña María de Gracia M artin y 

Sánchez.
Al m ism o.— Id. á Doña Elena Albert y Márquez.
Al mismo.— Id. á Doña Joaquina Vara y López.
Al m ism o.— Id. á Doña María de los Dolores y Don 

José María Diosdado y  Fernandez Herm osa.
Al m ismo.— Id. á Doña Luisa , Doña María del C ar

m en y D. Miguel F ernandez y Bravo.
Al m ismo.— Id. á Doña Adelaida Salazar y  Ascanio.
Al m ism o.—Id. á Doña Adelaida y Doña Ju lia  Lo

renzo y Arcayo.
Al mismo.— Id. á Doña María de la Consolación 

Sam pere y Fuentes.

Retirados.

Id. id. Al C apitán  general de Castilla la N ueva.— 
Concediendo cuatro  m eses de Real licencia pa ra  esta 
corte al Capitán re tirad o  D. Pedro R am írez y Jaques.

Milicias de Canarias.

Id. id. Al Capitán general de C anarias.— A probando 
la licencia concedida pa ra  Paris al p rim er Jefe del 
batallón de las Palm as D. Francisco de León y Falcon.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 
Concediendo la vuelta al servicio, con destino al ejérci
to de F ilip inas, al T eniente  de in fan tería  licenciado 
D. Juan  A ntonio S ie rra  y Castillo.

Infantería.

3 id. Al D irector general de In fan tería . — Negando 
el grado de C om andante que solicita el C apitán  del 
regim iento  de in fan tería  A m érica , n ú m . 14, D. D ion i
sio Santías y Comas.

Al mismo,— Concediendo perm iso  para  que pueda 
poner u n  sustituto que cu b ra  su plaza en el ejército  
al soldado del ba ta llón  de cazadores Madrid , n ú m . 2, 
Miguel G raudit y Gómez.

Artillería.

Id. id. Al D irector general de A rtillería .—C once
diendo al Cadete de a rtillería  D. A rturo  A rnaiz y G ar-  
ra ída  el pase á la clase de externo.

Al m ismo.— Negando ai Cadete de a rtille ría  D. R u
perto  Arévalo y M artínez el cu rsa r  el p rim er sem es
tre  de escuela de aplicación.

Al m ism o.—Id. u n a  Subtenencia de la escala p rá c 
tica de artille ría  al Cadete D. Augusto González y Mo
rales.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de G uardias 
civiles.— Negando la instancia de Rafaela L ay u n ta , m u 
je r  de Ju an  C orella , guard ia  de in fan tería  del sexto 
tercio del c u e rp o , que pide vaya este al seno de su  fa 
milia.

Al m ism o.—Id. la de Alejo Ju lián  V illar , de la cla
se de p a is a n o , que desea ing resar en el octavo tercio 
del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. A IS r. M inistro de Estado.— Concediendo m a

yor pensión á Doña Josefa Joaquina Faria y O berto.
Al P residente de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Idem  

pensión de M onte-pio m ilita r á Doña Josefa B eaum ont 
y  Calafá en lugar de la del de Oficinas que disfruta.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Negando 
á Doña Juana González la pensión que  pide.

Al de N av arra .— Que se abone en  G ranada  la pen 
sión que Doña Julia Crespi y Ruiz tiene consignada en  
N avarra .

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y 
M arina.— Negando á Doña María de los Dolores R odri
guez C arvajal la pensión que pide ín te rin  no acred ite  
ciertos extrem os.

Al m isino.— Se declara opcion á los beneficios del 
M onte-pio m ilita r á la esposa del C apitán D. Justo Sil
va y  Mellado.

Indulto.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 

D eclarando Auditor de G uerra  á D. M ariano N ougués y  
Secall.

Al de A ndalucía.— Concediendo rebaja de coúdena 
al confinado Antonio N uñez y o tros de su m ism a c la 
se y c ircunstancias.

Al m ism o.— Desestim ando u n a  instancia  del confi
nado José Solano y Ortiz en  solicitud de que se le 
perm ita  ex tin g u ir en el regim iento  Fijo de Ceuta la con
dena que sufre  en  el presid io  de Sevilla.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES,

Primera quincena del mes de Enero de 1858.

N o ta  de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las 
Aduanas que se expresan á continuación, y según los datos que existen en la sección de la Estadística comercial.
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Aliónate.................................. ..............................  ................................... . , ........ ........ 4 .500 24.934 26.434 534 534
Denla ..................... .. ......... .......................  ................................ . • ................................... 1.750 1.750

*498 498 2.126 2.126 304 304
A lm ería.................................. . . ............................................................... .. * • ...................  ................. 1.610 1.610

1,600 •i .600
Barcelona........ .......................  ......... ...................................... ......................................................... 900 6.61)7 7.555 22.237 1 4 896 37.133 61.912 27.328 89.240
Coruña....................................  ■ ........................ ........................ ....................................................... 900 900 7.540 7.540Motril-Calahorida. . ........................................................ .. . ........................................................... 300 300 200 * *200 147 ’ 147 800 800
H u e lv a ... ........................ ............ ..................................................... ...................................... — 700 700 240 240
Paimogo (por tierra  *............ ............ ...................................... .............. ............ ................. ........ — 2 2 34 34
.Málaga.........................................  ................................................  ............ ................................ . . . 5.305 5.305 1.276 1.276 33.748 33.748 1.598 43.416 45.014
Cartagena............................................................................................................  ..  ........................ 504 2.000 2.504 2.064 2.064
Aguilas.............. ............ ........................................ ..................... . ........................................  ............. .. 1.800 1.800 6,192 6.192
Sevilla................................................................................... ...................................... . .  . ...................... 11.876 •11.876
San Sebastian....................................... ........ .......................................... ................... ....................  . 6.950 6.950
T arragona ............................... ................................  ............... . .  . . . . . . . .  . . .  .................... 1.060 1.777 2.837 6.750 244 6.994 6.868 6.868
Valencia......... . ............................ . . . . . . .  . . . . . .  ........ ... . . . .  . 4 .500 300 4.800 3.688 10.420 14:108

Total de la prim era q u in cen a . ... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . .................................................. 7 .r ,s 28.823 33,181 ■1.27 S 4.278 i. .. j . . 200 200 i 37.798 86.622 ■124.420 89.-676 83.228 172.904

NOTA. P or la s  A duanas de Bilbao, Castellón , R ibadeo , O rense . Vigo y S an tan d er no ih av  ninguna in troducción en la presente au in cen a . v de los de Cádiz, G erona ó Islas Baleares no se ha recibid-0 la docum entación.
M adrid 2u de E nero  de  i 8 n 8 » Y .  B. ~ -El D irec to r general;.. P. R om ualdo  López B a lle s te ro s » El S u b d ire c to r , ,Jefe de la se c c ió n , Joaquín  Canga -Argüelles.

ESTADÍSTICA. COM ERCIA!,
.

E X P O R T A C I O N  D E  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

ESTADO de los valores que han tenido á su exportación del reino los principales en este comercio en el año de 1857 comparados con 
los mismos en ¡imal período de '1856, v las diferencias de más y de menos en el presente, tanto en cantidades como en valores.

ARTICULOS,

Cuento, 

pesn

fruid ida

1856. 1857. DIFERENCIAS EN 1857.

EN LAS CANTIDADES EN LOS VALORES.

< i-uitidades. Va l-.u-es C'iUl D l.'tdc-5 Valore?. !
De más. h De menos. De ina* De méno'í.

A rrobas. 5.668.577 
895.158 
290 436 

4.740

0 n 11 \ 7) 176.908.802 
S2.837.356 
13.243.256 

392.036 
67.435.142 
93.343.741 
58.462.269 
59.893.386 
38.457.500 
26.692.650 

8.010.765 
1.732.860 

17.466.421 
1 1.885.036

2.348.395 53.844.107
dp |ppp7 v el Puerto ........................ - .

1 iO.vHjT.DMO
85.779.056 
12.724.536 

260.581 
H 9.670.330 

82.225 355 
35.806.852 
LI.621.932 
26.982.840
i ( ) 0 7 4 i 9) A

0, U 1 U. U i ¿
833.579
260,487

8.824
2.689.656
1.181.706
1.239.481
1.252.278

394.319
656.861
113.283
91.558

212.825
324.647

3.327.542

»
61.579
29.949

2.941.700»
518.720
131.452Generoso de otros p u n to s . , . ...............

»
4,084

H arina ............................  ..................... * ............ 5.332.496
1.052.012

870.382
902.673
274.077

2.642.840
: »
; »

52.235.188

;)

Plom o en b a r ra s ................. ..............................
Pasas do (odas clases.................................
Aceite de olivo. ..................................................
Lana lavada y s u c ia ..............................  . . .
Pnpphn f-»n tfinonfis. . . *♦. ,

Q uintales.
A rrobas.

)>
129.694
369.099
349.605
120.242
183.392

11.118.386 
22.655.417 
15.271,454 
1 1,474,660 
7.321.530

1 »
>)

M illares. 473,467
221.295
111.723
201.666
354.460

3.574,18!

1 ))
UUÍ L11U t i l  tfipunw «............
N a ran ja s................................................................

i y. 0 ¡ 1. 11 u
10.552.708 

1.553.232 
13.277.590 
12.854.866 

9 470 36 *>

j ))
1 108.012 
| 20.165

2.541.943
»Arrobas.

»

11.159
179.578

4.188.831
))

AfiJUdl UIUIHC Uu v ' * *
.lahnn .............. .................................. ..

! ))
¡ 29.813

■<) /, A AQQ
969.830

Fanegas.
Unidades.

))
}> 771.063

»rZ-an^Hn Ha rPrHft . . *......... .. 7.029
12.385

162.129
125.994
79.607
57.024

360.499
561.595
222.943

Valores.

J.4 i v , tj U mi
1 í  3 í  91 7

O.U Jv/.-wa-i'
1.567.574 
6.847.638 
6.217.719

¿ í U.UOÍ7
i ni ^ 133.357

1.691.476
))

UaliaUU Ut? v c iu a . ......... 1 ,J Ok.AJ i
5.156.162 
9.281.388 
9.550.965 
7.941.131 
1.432.774 
6.029.475 
7.136.357 
5.609.927 
3.988.322 
1.339.379 

367.233 
4.882.101 
3.428.880 
2.963.860 
2.709.180 
3.100.353

2.562.694
1.643.263
2.033.026
2.379.152
1.935.270
3.708.982
4.022.384

1.539.544
801.057
495.880

O.KJ
11.807 
79.966 

102.545 
98.958 
30.972 

467.226 
693.830 
207.589 

Valores.

» ZiUvd
! 578 

82.163A rrobas.
»

3.063.669
Fanegas.
A rrobas.

8 217 )) 1.342.109
Raoali? pn PXtrnCtO V 611 D3St9l.

1 4 .OüD
I I .907.263 

1.340.383
7.973.604
9.453.277
ti KAQ QAI

19.351
)>

106.727
132.235

3.966.132

1.944.129
2.318.920

tí 11 cAu aviu j vii • • *•#*• •
__ _ en ra m a ......................................................
Polvorín dp tildan d a S e S . .................................

Q uintales.
Pares.

))
26.052 92.391

lidl/dUU Uc IDUaa uicioco. . . .
F ru ta s  verdes y secas no e x p r e s a d a s . . . , A rrobas.

Resmas.

»
))

15.354
»
101.026

;)
I^dUcl Uc lUUdo ......................• * *• ♦• • • • *• • .
Tejidos v dem as m anufactu ras de s e d a , .

u.Uvo.cfU 1
4.783.867
1.389.380

363.423
13.561.844

4.043.830
3.815.151
3.177.509
2.973.249

2.623.995
1.318.436
2.244.896
2.957.018
2.879.725
5.990.009
4.834.974

1.576 219 
875.063 

5.634.833 
47.008.257

5.102.214
5.330.971

)>
795.545

50.001
))

de la n a ......... .............................................. »
»

* ))
de a lg o d ó n ....................« . . . .................. » 3.810

MiiqAríilpG Ha tñflím 013S6S Q uintales.
L ibras.

A rrobas.

717.365
40.547

136.755
261.396
167.767

58.628 
277.621 
137.522

1.974,843 
43.938 

173.297 
270.734 
174.271

61.001
207.607
136.121
480.123

13.069
437.912
102.160

591.904
8.390

252.175
Valores.

12.587
35.802
21.726

110.990
68.472

533
51.363

8.679.743
614.950
851.291
468.329

)>

61.301

XUlllvIdlco UC lUUdO Ui a jw .  • *•»»*«
A zafrán ................................... ..............................
P ilone v rlpniíi^ níistss hsriflosfis »*»»»««.

1 .^ü / .4- < O
3.391

oc K/ÍQ

»
» »

T í n r f o l Ha tndíis c lases . .......................... ..
OD.D4*/
9.338
6.504

2.373

»
»
127.104

»
324.827

JIOI Uc tvUClO vlUOV/O, * * • *
C ochinilla..............................................................
Seda cruda , torcida , para coser, en  des-

r\f\rH ¡pÍac v horiíl.

L ibras. »

ptJl U IvlUo j Uvi • ' «• • •**•  ................. • ♦
rlp n h n e n d ra s ............................ .. . * . . ! 70(04 4

4.401
AvBllv Uv aUUviiUAao* »*»,
i?cnqpfri n Virado v en  rama* • • >- • * • • *«• • Quintales.

L ibras.
211.870
577.866
944.455

2.281.027
812.590

36.675
74.006

5.138.953
42.614.777

1.018.350
1.572.936

A

£>oUdl IU ULH uUU j vn v uiiju» • • • • ♦ * •
Pnncprvní; nlilT\PntÍCÍaS. ...............*................ 417.068

6.936
276.429

81.529

627.786
6.093

15.456
Valores,

9.179

63.055
6.133

161.483
20.631

l̂ ULlot?! \ Ük5 (UlUlVUtivu.u7i ,
Cáñam o o b ra d o ..................................................
Pperodns calados de todas c la se s ................

Q uintales.
A rrobas.

í) »
ylVoLciUv/O OU JÜV.IVJ>w vi V Vvv*»*‘. v iwwv .......• • «

C arne de cerdo y de vaca , sa lad a ............
Telas y bujías esteáricas , de sebo , y el

nn V tortílS &C . . . . . . .  - . . .  * . , . *

| ^ »

Libras.
í
1 35.882
I »

611 Utilicé J 1D1 tuo vvv-
H iarrn Ha ÍOíÍA  ̂ dí\SeS ........................ Q uintales.

Onzas.
2.297

236.719
y¡IlltíIIU U v  IDUuo víuov-'' . ...........................................................

Plata en  p a s ta ......................  ..........................
\ t a ta  nmnnpHndo. *

\ »1-
Cobre en  p lan ch as , c lavos, ro se ta s , to-

pulpe (VP .......................................................... Quintales.
A rrobas.
Docenas.

4.393.480
4.083.864
3.758.035

>)
3.408
6.180
6.581

59.959
42.622

123
938

í ))
Pieles , badanas y c u rtid o s .........................
D¡nY\ ac ¡H id ........ ................

29.622 
15.145

1) ;)

Rubia pn nolvo v ra iz ......................... .. . . . . A rrobas. 51.031 2.340.556
1.080.736

449.220
482.446

5.313.209 
3.186.240 

461.460 
513.630
HAíi nno

2.972.653
2.105.504

12.240
31.184

XVliJJld. t i l  [JUl V v < ..........................
A7ÚAíU‘ . . . , ................ ........................... 25,850 J ^

»
))Ganado caballar y m u la r .............................. Unidades. 408 i »

Anprílím de G uitarra......................................... G ruesas. 50,425
í no i

>)|

G allp ta ...................................  ............................ Quintales.
4.11o 1
6.803

895.420
687.650

4.239
6.670

yoz.yyo
831.988
811.217
968.400
744.149

2.467.635
3:959.200
2.557.233

306.918
2.086,300

208
I 123

7.578
144.338

))

Aceitunas . .......................................................... Fanegas. 23.906 1.275.055 16.948 ñ ! 6.958 463.838
............................................ * ............. Gruesas. 3.343 669.000 4.842

17.397
116.387

1.499
4.682

18.924
4.949

2.734
18.290

i A 299.400 R
H u e v o s . . ....................................... .. . . . . Millares. 12.715 563.381 180.768
A rro z . .........  ................................................... A rrobas. 97.463 2.100.233 )) 367.402
A zogue......................... .........................................
H abichuelas, a lubias ó ju d ías.......................
A níc v nnmiHOS . . .

Q uintales.
Arrobas,

»
91,480

4.954

ñ
1.373.874 

166.540

4.949
86.332

7.688
18.290

í ,)
; 5.148

3.959.200 
1.183.359 

140.378 
2.086,300

;)

Zinc en lingotes , ................ Q uintales. »
ü ............

-

1
» 720.017.554 )> 872.092.169 » ñ 217 053.118 64.978.50,

i :Y') < r; /i a 1Dif eren cid en los valo i 1 dí.U i -i,D I >)

NOTA. El p resen te  estado q u e d a : sujeto á las rectificaciones que produzca el exam en de los docum entos de donde procede, rem itidos por las Aduanas. 
Madrid 4 de Febrero  de t8 5 8 .= T .°  B.°—El D irecto r g e n e ra l, José G. B arzan a llan a .» E l Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín  C anga-Argüelles.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DF. LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS,

Han sido entregados por la misma á la Tesorería C entral los depósitos que á c o n tin u ac io n  se  ex p re san :

Valer NUMEROS
en reales Efectos que la constituyen. —  [echa Objeto del depósito,

nominales. * de entrada, registro. de la imposición.

42.000 Acciones de c a r r e te r a s . .. 1.150 722 18 A bril 1855., P ara  fianza de D. .Justo Casuro.
6.000 Idem .    320 201 4 Mayo 1854. .. Idem  de D. Angel Mana Valero.

18.000 Id e m ..........................................  1.433 948 9 Agosto 1855.. Idem  del m ismo.
Lo que se hace público por m edio de este periódico oficial toda vez q u e , no habiendo podido ser hab idas las 

correspondientes cartas de pago, han  sido declaradas para  todo tiem po n u las , sin  valor n i efecto 
Madrid 5 de Febrero  de 1858.««José María Escudero,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo  á lo dispuesto en  el a rt. 18 de la ley 
do 1 .° de Agosto de 1851 , la Jun ta  ha acordado que L 
su b asta  de Deuda am ortizable de p rim era  y  segunde 
clase correspondien te  al m es actual se verifique el á k  
26, á las doce de la m añ an a , en el despacho de la P re 
sidencia.

La cantidad que hay disponible para la com pra de 
los referidos efectos es la de 2.775.139 rs. en esta forma

1.500.000 dozava parte  de la sum a asignada en el 
p resupuesto  corrien te  para esta obliga* 
cion ; y

1.275.139 cantidad que ha quedado sin aplicacíor 
de la sum a asignada para  la Deuda

  am ortizable de p rim era  y segunda cía*
2.775.139 se en la subasta celebrada en 29 de Ene 

ro  último.

De la referida  sum a se in v e r t i r á n :
1.512.493 en la adquisición de Deuda am ortiza-

ble de p rim era  clase.
887.646 en  la de segunda clase in te r io r , y
375 000 en la de segunda clase e x te r io r ; en  el

concepto de que en pago de las adjudica*
2.775.139 cienes que se hagan, solo se adm itirán

títu los al portador de los em itidos por 
consecuencia de la referida  ley.

Las personas que deseen in te resarse  en  la subasta 
ie los m encionados efectos públicos po d rán  verificarlo 
>ajo las reglas y form alidades que  establecen los á r 
lenlos siguientes del reglam ento de 17 de O ctubre 
le i 851.

Art. 75. ( La Junta , en el dia an te rio r al en que deba 
e leb rarse  la subasta de los efectos de la Deuda inte* 
io r, fijará el precio máxim o á que haya de adjudi
a rse , y lo consignará, con lo dem as que convenga, en 
diego cerrado y hollado, que gu ard ará  el Presidente 
injo su responsabilidad .

Art. 76. «Las proposiciones de ven tas de efectos p ú 
dicos se lia rán  por los licitadores en  pliegos cerrados, 
[ue en treg arán  en la Secretaría  de la Ju n ta , reco
ciendo un resguardo  con la reseña que convenga.

Art. 77. «En el dia y ho ra  señalados p a ra  el rem ate, 
celebrará la Junta sesión pública , y en ella se ab rirá  y 
eerá an te  todo el pliego en que hubiese  consignado el 
>recio, y en seguida se a b r irá n  y leerán  p o r el Se
cretario los pliegos de proposiciones.»

Se desecharán  desde luego las que sean superiores 
d tipo señalado, y se ad m itirán  en el acto las in ferió 
os p o r el orden s ig u ien te :

1 .° Clasificadas las proposiciones de m enor á m a- 
/o r ,  según el precio de cada una , com enzará la admi- 
;io n , prefiriendo siem pre las de precios m ás bajos.

2 .° En igualdad de precios se d a rá  la p referencia  á 
as de m enores cantidades.

3.® Guando se llene la cantidad de la su b asta , las 
^oposic iones que no tengan cabida q u ed arán  desecha- 
las. Si la ú ltim a adm itida hasta  entonces excediese de 
a expresada cantidad , se red u cirá  á la  que baste para  
;u co m ple to ; y si hub iese  en este caso dos ó m ás p ro 
posiciones iguales en  precio y c an tid ad , se adjudicará  
a sum a en cuestión  po r iguales p a rtes, ó p o r sorteo,
\ vo lun tad  de los p roponentes.

4.° Lo m ismo se verificará  cuando  se p re sen ten  dos 
) m ás proposiciones iguales por la total cantidad del 
remate.

Art. 78. «Si de la su b asta  no resu lta se  adm isib le  n in 
guna de las proposiciones p resen tad as , ó si las q u e  lo 
mesen no cu b riesen  la cantidad del re m a te , la Ju n ta  
resolverá lo que considere m ás beneficioso p a ra  los in 
tereses de la H acienda, b ien  procediendo á n u ev a  su 
basta d en tro  del m ism o mes po r la total can tidad  en 
3! p rim er caso, ó po r la no cu b ie rta  en el se g u n d o , b ien  
acum ulando una ú o tra  á la su basta  siguiente.»

Con arreglo á lo preven ido  en  el art. 79 del Real 
decreto de 17 de O ctubre  de 1851, m odificado p o r la Real 
orden de 14 de Setiem bre de 1852, los q u e  deseen 
in teresarse  en dicha subasta  deben  co n stitu ir p re v ia 
m ente en  la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 
por 10 0  en m etálico , ó su  equ iva len te  en papel del v a 
lor nom inal de las proposiciones que  p re sen te n , el cual 
perderá  el in teresado que, después de hecha la  ad jud i
cación á su  favor, no verifique la en trega  de los v a 
lores ofrecidos el dia 2 de Marzo p ró x im o ; debiendo 
advertirse  que el pago de dichos valores ten d rá  efecto 
el 6 en razón á ser necesario em plear este tiem po in
term edio en las operaciones de reconocim ien to , c a n 
celación y dem as que deben preceder á la expedición 
de los oportunos libram ientos.

En el caso de re su lta r  adm isib le alguna p ro p o s i
ción cuyo depósito no alcanzase á c u b rir  el 1 p o r 1 0 0  
del valor nom inal de aquellas, se red u cirá  en  la p ro 
porción que c o rre sp o n d a , quedando  desechada p o r la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en la T esorería  de la 
Deuda hasta las once en pun to  de la m añana  del dia 
en que  ha de verificarse la subasta .

Los pliegos se recib irán  desde el dia 20 del actual 
hasta  el acto de la subasta  en la Secretaría  de la Ju n 
ta , exhibiendo el docum ento que acredite  h a b e r  cons
tituido en la Tesorería el depósito del 1 po r 100 en  m e
tálico, ó su  equivalente  en p apel, del valo r nom inal de 
las respectivas proposiciones.

Los acreedores ex tran jeros que q u ie ran  tom ar p a r 
te en  la subasta de Deuda am ortizable de segunda c la
se e x te r io r , podrán  verificarlo p o r cu alq u iera  de los 
medios siguientes:

1.° Presen tando  las proposiciones en  pliegos c e r ra 
dos y sellados hasta el 20 del actual en  las Com isiones 
de Hacienda de España en Londres y  Paris, ó Consulado 
de S. M. Católica en  A m ste rd am , cuyas dependencias 
cu id a rán  de rem itirlas á la Ju n ta  de la Deuda.

2.° Autorizando u n  com isionado especial p a ra  que 
las p resen te  en M adrid. Esta autorización se acred ita 
rá  po r medio de u n a  carta  que contenga exp líc itam en
te la autorización, y en la cual el Presidente ó e n ca r
gado de las respectivas Comisiones de Hacienda de E s
p a ñ a , establecidas en aquellas cap ita les , ó Consulado 
de S. M. Católica en A m sterdam , certificarán  la  id en ti
dad de la firm a del in teresado.

3.° Dando la com isión á una  persona  de confianza 
que se constituya p o r sí responsable  á llen a r las fo r
m alidades que respecto al depósito establece el a rtícu 
lo 7 9  del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 y  Real 
o rd en  de 14 de S e tiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rán  tom ando solo 
en cuenta el capital que los docum entos rep resen ten  
en pesos fuertes.



Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Jun
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
Católica en Amsterdam, á fin de que lo ponga inm e
diatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, 
y recibirá en cambio el importe de ellos al precio á 
que se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón 
pagadera á dos dias vista y cargo de la Dirección ge
neral de la Deuda.En semejantes casos, las formalidades que se esta
blecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya c i
tado quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del 
interesado, el papel que se haya adquirido; hecho lo 
cual pasarán á la Junta , el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam, nota expresiva del importe, clase y nu
meración de los créditos para que pueda publicarse en 
ios periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después, 
con toda brevedad , los documentos de crédito adqui
ridos para proceder á su quema en la forma estable
cida.Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios solo se harán por unidades y por 
centavos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados 
de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de 24 
de Junio último, se advierte al pú b lico:

1.* Que en todas las proposiciones que se presen
ten ha de expresarse la serie, numeración é importe 
de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar en la forma que aparece del modelo que á con
tinuación se inserta.2.* Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudi
caciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada p or
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan en la subasta.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones su s
critas por distintos interesados cuando solo á nombre 
de uno de ellos se ha constituido depósito, se expresa
rá en el sobre de cada pliego, ademas de la clase de 
Deuda é importe nominal de los créditos que se ofre
cen, el nombre del proponente; en la inteligencia de 
que serán desechadas desde luego todas las proposicio
nes que se hallen suscritas por otros interesados que  
aquellos que hayan consignado en Tesorería dicho d epósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresa
rá en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la 
proposición ó proposiciones que contengan, debiendo 
hacerse por separado las de Deuda amortizable de pri
mera clase de las de segunda, así interior como e x 
terior.

Madrid 3 de Febrero de 1858.—El Secretario, Ángel 
F. de Heredia.=V.° B .°=E l Director general, Presiden
te en comisión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 

de Marzo próximo en la Dirección general de la 
Deuda del Estado la cantidad de...................  rs. vn. no
minales de Deuda.............................. en los títulos que á
continuación se expresan al cambio d e  y ...........
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1851 , tendrá efecto el dia 27 del actu a l, á las doce 
de la m añana, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición 
de los referidos efectos es la de un millón de reales 
por cuenta de la consignada en el presupuesto cor
riente para esta obligación.

La subasta se celebrará bajo las bases sigu ien tes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la su 

basta , la Junta fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los mencionados efectos, y lo consig
nará en pliego cerrado y sellado, que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los li- 
citadores en pliegos cerrados, constituyendo prévia- 
mente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel , del 
valor nominal de las proposiciones que presenten , el 
cual perderá el interesado q u e , después de hecha la 
adjudicación á su favor, no verifique la entrega de los 
valores ofrecidos el din 3 ó 4 de Marzo próximo; d e
biendo advertir que el pago de dichos valores tendrá 
efecto los dias 9 y 10, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demas que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposi
ción cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 
en metálico del valor de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde proporción con dicho de
pósito. Estos depósitos se admitirán en la expresada 
Tesorería hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el p lie
go en que se hubiese consignado el precio máximo, y 
después los de las proposiciones, desechándose desde 
luego las que se hagan á precios superiores al fijado por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
riendo las de precios más bajos, y en igualdad de pre
cios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán des
ochadas. Si la última admitida hasta entonces excedie
se de la expresada cantidad , se-reducirá á la que bas
te para su com pleto; y si en este caso hubiese dos ó 
urás proposiciones de un mismo precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó Por sorteo á voluntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos 
o más proposiciones por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna 
do las proposiciones presentadas , ó si las que lo fu e-  
sen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso para los in
tereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva su
basta por la total cantidad en el primer caso, ó por 
Ia nô  cubierta en el segundo, bien acumulando una ú °tra á la subasta siguiente.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las 
Proposiciones de precios se harán por unidades y por 
centavos de unidad, desechándose desde luego los C ebrados de centavo.

9 * En pago de las adjudicaciones que se hagan, §olo

se (admitirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio últim o, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presen
ten ha de expresarse la sér ie , numeración é importe 
de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar en la forma que aparece del modelo que á 
continuación se inserta.2.° Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo • 
sicion.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica - 
ció nes que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amor
tización.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
in clu yan , como ya ha acontecido, proposiciones sus
critas por distintos interesados , cuando solo á nombre 
de uno de ellos se ha constituido depósito, se exp re
sará en el sobre de cada pliego, ademas de la clase de 
Deuda é importe nominal de" los créditos que se ofre
cen , el nombre del proponente; en la inteligencia de 
que serán desechadas desde luego todas las proposi
ciones que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que ha van consignado en Tesorería dicho 
depósito.

Madrid 3 de Febrero de 1858.=E1 Secretario, Angel 
F de Heredia.=V.° B.°— El Director general, Presiden
te en com isión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la 

Dirección general de la Deuda pública el 3 ó 4 de
Marzo próximo la suma de rs. v n ..........................   en
títulos de la Deuda del personal cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio d e ............................
y .......................  centavos por 100, con sujeción á las
condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid de Febrero de 1858.

En conformidad á lo que se previene en la dispo
sición 2.a, sección tercera de la ley de Presupuestos 
de 14 de Abril de 1 856 , se celebrará el dia 25 del 
actual, á las doce de la mañana , en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en 1a adquisición 
de los referidos valores es la de 660.000 rs., distribui
dos en la forma sigu ien te:

220.000 para la Deuda preferente.) , , .440.000 para la no preferente j §ocen ü no m te-
-------------  res: en el concepto de que en pago de

660.000 las adjudicaciones que se hagan solo se 
------------- admitirán billetes ó pagarés del Tesoro,

y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos 
convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta se 
sión pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos, 
empezando por los de Deuda preferente; y después de 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la adm isión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad 
de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para 
su completo; y si en este caso hubiese dos ó más pro
posiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará 
la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro ,• ofreciendo docu
mentos de crédito por cantidad inferior al valor nom i
nal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones se harán por unidades y por centavos de 
unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta, lo ha
rán por medio de proposiciones contenidas en pliegos 
cerrados, que entregarán en la Secretaría d é la  Jun
ta , exhibiendo el documento que acredite haber cons
tituido en la Tesorería de la Deuda el depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, 
del valor nominal de las proposiciones que pre
senten , teniéndose en cuenta ó devolviéndoseles 
este depósito al tiempo de entregarles el precio de 
la adjudicación; pero el interesado que después de he
cha ésta á su favor no verifique la entrega de los 
valores ofrecidos el dia 1.° de Marzo próxim o, perde
rá dicho depósito y también el derecho á la adjudica
ción ; debiendo advertirse que el pago de dichos docu
mentos no podrá tener efecto hasta el 5 del mismo mes 
en razón á ser necesario emplear este tiempo inter
medio en las operaciones de reconocimiento, cancela
ción y demas que deben preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposi
ción cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 
100 del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda , quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia 
en que ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio últim o, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presen
ten ha de expresarse la sér ie , numeración é importe 
de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar en la forma que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha Je contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en 1a expresada por
tería las facturas con que precisamente han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortiza
ción por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el 
nombre del nroponente; en la inteligencia de que se
rán desechadas desde luego todas las proposiciones

que se hallen suscritas por otros interesados que aque
llos que hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que contengan, debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferente de 
las de la no preferente, gocen ó no ínteres.

Madrid 3 de Febrero de |S58.==E1 Secretario, Angel 
F. de H ered ia .=  Y.° B .°=E 1 Director general, Presi
dente en com isión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.® 

de Marzo próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de...........................  reales vellón
en los billetes del Tesoro de la clase d e ........... cuyo por
menor se expresa á continuación , al cambio d e ............
y  centavos por 100, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

Títulos. Sénes. Numeración. Importe.

Madrid de Febrero de 1858.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla v a 

cante la Secretaría del Ayuntamiento de Yecla, dotada con 3.650 rs. vn. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus 

instancias documentadas al expresado Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha del presente anuncio.

Murcia 5 de Febrero de 1858.=E l Vicepresidente 
del Consejo provincial, Gobernador interino, Estor.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto interino de Alcaide de esta ciudad &c.
Se publica la subasta del solar, calle de la Botica, 

número 34 , retasado en la cantidad de 11.545 reales, 
por término de 30 dias , para su remate en el mejor 
postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 4 del mes pró
ximo, á las dos de la tarde, en mi despacho, establecido 
en el piso bajo de las Casas Consistoriales , y  bajo el 
mismo pliego de condiciones que , para conocimiento 
de los licitadores, se hallará de manifiesto en la oficina del negociado.

Cádiz 3 de Febrero de 1 8 5 8 .=  Antonio Escudero.
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D. Antonio Escudero é Izquierdo , Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c.

Se publica la subasta del solar, calle de la Botica, 
numero 33, retasado en la cantidad de 10.320 reales’ 
por término de 30 dias, para su remate en el mejor 
postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 4 del mes próxi
mo, á las dos de la tarde, en mi despacho, establecido 
en el piso bajo de las Casas Consistoriales, y  bajo el 
pliego de condiciones que para conocimiento de los li
citadores estará de manifiesto en la oficina del negociado.

Cádiz 3 de Febrero de 1858.=A ntonio Escudero 
_____________  442 °

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA DE SE V IL L A .

Aprobado por S. M. (Q. D. G.) el presupuesto for
mado para la ejecución de las obras que deberán 
efectuarse en el edificio que ocupa esta Audiencia, 
cuyo importe asciende á 98,046 r s . , y autorizado el 
Sr. Regente de la misma para la subasta de ellas, con 
sujeción á las disposiciones contenidas en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y  pliego de condicio
nes económicas y facultativas que se copiará con el 
presupuesto, de orden del referido Señor se anuncia 
en subasta pública este servicio, que se habrá de re
matar en favor de la persona que presente la propo
sición en baja más ventajosa á los intereses del Es
tado.

Aquel acto tendrá lugar el dia 6 de Marzo próximo, 
á las doce de su mañana , en el local de la Audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución y Sala en que de 
diario despacha la Regencia y ante su autoridad, con 
mi asistencia , con arreglo á las citadas condiciones y 
presupuesto que desde esta fecha á mayor abunda
miento quedan de manifiesto en la Secretaría de la 
Sala de gobierno que es á mi cargo, para que puedan 
enterarse los licitadores sobre el terreno.

El remate se ha de celebrar por pliegos cerrados, 
según el modelo que se inserta á seguida de este 
anuncio, advirtiéndose que las personas que hayan de 
tomar parte en la subasta han de consignar prév ia -  
mente por via de garantía en Tesorería de provincia, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos de 
esta c iudad, la cantidad de 2.000 rs. v n ., cuyo recibo 
deberá acompañar al pliego de proposiciones,"cantidad 
que se ampliará á la de 10.000 por el rematante lue
go que recaiga la Real aprobación, y que será devuel
ta en su caso y lugar.

Sevilla 4 de Febrero de 1858 — Juan Ordoñez, Se
cretario. 444
Pliego de condiciones á las cuales deberá sujetarse el 

contratista que se haga cargo de la construcción de 
las obras qae deben ejecutarse en el edificio donde se 
encuentra el Tribunal superior de este territorio.
1.a Las obras que deberán verificarse consisten en 

dem olerle, por encontrarse ruinoso, el departamento 
que da á la cárcel vieja llamada de los Señores, y la 
escalera antigua ruinosa que de la referida cárcel daba 
paso al mencionado Tribunal, colocando en todo el pa
vimento maderas nuevas de Flandes, de seis y nueve pul
gadas de escuadría, al nivel del piso principal del ed ificio.

También deberán demolerse los dos machones y el 
arco que existen en la sala baja de justicia. En el mis
mo departamento deberán demolerse los cuartos que 
pisan sobre aquel, y el muro que da á la referida cár
cel vieja , construyéndolo de nuevo , dejando corridas 
aquellas habitaciones, las que deberán reponerse con 
maderas de Flandes y á cielo raso, embaldosándolas 
de nuevo con losetas de nueve pulgadas cuadradas de 
las fabricadas en Cartuja. También ha de construirse 
una sencilla escalera que conduzca á las habitaciones 
del segundo piso.

Segunda parte. Deberá descostrarse hasta dejar 
descubierto su material la fachada que da á la plaza 
de San Francisco y á la de calle Chicarreros, enta
llándola de nuevo con cal, arena y polvo ladrillo, ha
ciendo desaparecer toda la decoración que existe en 
el segundo cuerpo por creerla ridicula y de mal gus
to, formando un zócalo en todo su pavimento á la altu
ra de las ventanas, retocando su cornisa y banquillo, 
regularizar los huecos de ambas fachadas, reponer 
las puertas de seguridad y  de cristales, dejándolas per
fectamente p intadas, las de seguridad color caoba 
embarnizadas, y las de cristales de b la n co , también embarnizadas.

Los espacios d é la s  referidas fachadas se pintarán imitando piedra de construcción, caracterizando el edificio,
Tercera parte, También deberá descostrarse para

entallar, de la misma manera que la fachada, todo el 
ojo de patio hasta la enchapadura , retocando toda su 
decoración, dejándola perfectamente avistada v pintada del color y  clase que más convenga.

Asimismo deben descostrarse "los lienzos de p a r e des de los tránsitos públicos alto y bajo para en ta l la r 
los de nuevo del mismo modo que los anteriores. 
Igualmente se deben solar las galerías altas con baldo
sas de Cartuja, construyendo de nuevo el cielo raso 
del salón de descanso contiguo á la sala de Acuerdo, 
dejando reparado todo lo demas del edificio de solería’ 
desconchados, goteras y perfectamente blanqueado, 
pudiendo el contratista hacer uso de los aprovecha
mientos que resulten en la referida o bra ,  invin iendo 
en la misma los que se crean útiles a juicio  de! A rq u i 
tecto-director d é las obras y del Sr, Regente.

2.a Los materiales que se han de emplear en ¡a re 
ferida obra serán de la mejor calidad; los ladrillos que se inviertan en la misma serán claros, sonoros, tic los 
llamados de contrata; las baldosas ó losetas que se i n 
viertan en la solería serán de las construidas eu la 
fábrica de Cartuja, d é la s  dimensiones y colores a: o 
más acomoden y  parezcan al Sr. Regenie'. Las mezclas 
que se inviertan serán de cal y tierra de caliza m ez
cladas en la proporción de una de cal y dos de tierra, 
y las que se inviertan en los entalles de las fachadas y 
muros del interior se compondrán de una de ca l, uiúa de polvo ladrillo y otra de arena.

3.a Las maderas que se inviertan en la expresada 
obra serán de Flandes, secas y  sin sámago , de las di
mensiones y escuadría que mejor parezca , según exija el sitio donde hayan de colocarse.

4.a No se hará por el contratista acopio ni uso de 
ninguna clase de materiales, sin que antes estos sean 
reconocidos por el Arquitecto-director de las obras, con 
el correspondiente conocimiento del Sr. Regente.

5.a No podrá el contratista proceder á pintar nada 
en el edificio sin ántes consultar con el Sr. Regente 
los colores y materiales de que deben componerse los mismos.

Condiciones relativas á taparte económica.
6.a El costo de la obra marcada en el presupuesto será de 98.046 rs.
7.a Llegado el caso se saque á subasta la referida 

obra, las posturas que á ella se hagan serán á la baja 
por pliegos cerrados, arreglados al modelo que al final 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que exce 
da del tipo señalado, que lo es de 98.046 r s ., ni las 
que pudieran hacerse sin fijar una determida cantidad: 
en la inteligencia que después de presentados los plie
gos, no podrán retirarse bajo ningún concepto.

8.a La subasta se verificará por el término de un 
m e s , contado desde la fecha en que se inserten los 
anuncios en el Boletín oficial de esta provincia , y en 
el dia y hora que se señale por la Regencia.

9.a A la hora en que deba efectuarse dicha subasta 
se abrirán por el Sr. Regente los pliegos que se hu
biesen presentado, á presencia de los concurrentes. 
Si resultasen dos ó más proposiciones en cantidad 
iguales, se abrirá nueva licitación oral y á la baja, 
tomando por tipo el empate por espacio de media hora, 
en la cual solo tomarán parte los firmantes de aquellas 
ó sus apoderados, y se adjudicará al mejor postor.

10. No se admitirán, por ventajosas que sean, pro
posiciones que fuesen hechas por personas menores 
no autorizadas por la ley para representar por sí ó 
por medio de apoderado en acto pú b lico , ni por aque
llas inhabilitadas según 1a misma.

H . Aprobado el remate por el Gobierno de S. M. 
(Q. D. G .), el contratista quedará obligado á cuantas 
prescripciones marcan las leyes en caso de falta de 
cumplimiento de los compromisos contraidos, d e b ie n 
do advertirse que se exigirá cumpla aquellos por ap re 
mio y con exclusión de todo fuero ó privilegio p a r t ic u 
lar.

12. El contratista habrá de avenirse á cobrar una 
mitad del importe en que se remate la obra en todo 
el año de 1858, y la otra en el de 1859. Y sin p e r ju i 
cio de esto, aprobado el remate, se procederá en se
guida á efectuar la obra , conservándose y dándose por 
terminada por donde designe, y en el plazo que seña- 
le la  Regencia, oyendo al Arquitecto-director. Cualquie
ra de las cantidades expresadas se entiende que las 
habrá de percibir el contratista con posterioridad á la 
fecha en que por el Arquitecto-director se dé por ter 
minada y concluida la obra , expidiendo al efecto h» 
oportuna certificación, todo bajo la inmediata ap ro bación del Sr. Regente.

13. Los honorarios del Arquitecto del Tribunal de 
que se hace mención en el presupuesto, fecha 16 de 
de Octubre último aprobado, y los gastos del exp e
diente de subasta, serán de cuenta del empresario ó rematante.

Sevilla 6 de Diciembre de 1857.=M anuel Galiano.
Modelo de proposición.

El aue suscribe, conforme en un todo con el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría 
de esta Audiencia, se obliga á efectuar la obra, que h a 
brá de verificarse en la misma según está p resupues
tado, en la cantidad de ( por letra.)

( Fecha y  firma.)
% PR ESU PU EST O  DE LA OBRA.

Certifico que en virtud de orden del Sr. Regente del 
Tribunal superior del territorio, he vuelto á recono
cer el edificio en que se encuentran establecidas las 
Salas de justicia y demas dependencias anejas á las 
mismas, con objeto de graduar la obra que más indis
pensablemente necesite para atender á la conservación 
del referido edificio, la cual consiste principalmente 
en la de reedificar todo el ángulo que da á la cárcel 
vieja llamada de los Señores, en evitación de que las 
ruinas que han empezado á aparecer en aquel sitio 
causen la de todo el ala del patio principal donde se 
encuentra establecida la Sala tercera. También es in 
dispensable hacer desaparecer los dos machones y el 
arco q u een ia  Sala baja de justicia causa deformidad 
y embarazo; reponer parte del enmaderado déla arma
dura que está contigua al reloj ; colocar algunos cuar
tones por encontrarse faltos de entradas en el piso se
gundo y da á la fachada p rincipa l; reponer la solería de las galerías y tránsitos públicos por encontrarse 
estas en el último tercio de su vida ; reconstruir el cielo raso del salón de descanso por encontrarse todo 
abogigado y grieteado; descostrar como 500 varas cua
dradas de paredes, dejándolas enteramente limpias 
hasta descubrir el material, para entallarlas de nuevo  
con polvo ladrillo, cal y arena , á fin de conseguir que 
desaparezcan los abojados y grietas que se advierten 
en sus muros á causa de la humedad y mala fábrica 
de que están construidos, en cuya reparación, aten
diendo solo á lo puramente necesario, debe invertir
se la cantidad de 98.046 rs. v n . , según demuestra el 
presupuesto que á continuación se expresa:
Por 130 dias de jornales de un aparejador á 

14 rs., 6 oficiales á 10, 6 ayudantes á 8
y 35 peones á 6...........................................   43.160

Por 50 dias de jornales de 3 carpinteros
á 12 r s ....................................................................... 1.800

Por 92 cuartones de 6 varas de largo , de 7
y 9 pulgadas de vitola á 20 céntim os  5.954

Por 48 cuartones para las cubiertas, de 19 piés, 
de 7 y 9 pulgadas de v ito la , á 20 cénts. pul
gada..............................................................................  2.982Por 400 listones de 5 varas de 3 en ta
bla para las alfangías, á 5 rs. cada u n o   2.000

Por 80 tablas, hilo al medio, de 4 varas, de 12
pulgadas, á 14 rs....................................................  1.120

Por 150 listones de 6 varas para los cielos- 
rasos, de 3 y 5 pulgadas, á 20rs cada uno. 3.000

Por 60 tablas, hilo al m edio, de 5 cintas, para
los cielos rasos, á 15 rs. con 50 c é n ts . . . . . .  930

por la clavazón y puntillas 500
Por ios portes de toda la madera. 20Q



Por 70 carros de cal á 100 r s .  ...........................  7.000
Por 200 cargas de yeso á 22 r s .............................  4.400
Por 5 m illares de piezas de te c h u m b re   1.000
Por i 2 m illares de ladrillos ra sp ad o s.................  2.400
Por o m illares de ladrillos de c o n tra ta   1.000
Por 1.000 cargas de m edios..................................... 4.500
Por 1.000 cargas de a re n a ......................................  3.000
Por la p in ta ra  ............................................................. 5.000
P or los portes de tie rra  y granza , m adera de 

andam io, a lqu iler de la m ism a, brocha, es
cobilla, esparto  y cal de M oron........................  1.500

Por los honorarios devengados en  los a n te r io 
res reconocim ientos y p re su p u es to s ............... 3.600

Por los honorarios de este p re su p u esto  , con 
inclusión de la d irección de o b r a ....................  3.000

Total rs. v n . . . . . . . .  98.046

Sevilla 16 de O ctubre de 1857.=M anuel G aliano.

BANCO DE VALLADOLID.

1 /  época semestral. — Balance en 50  de Enero de 4858. 

ACTIVO.

/M etálico  3.004.414,11 \
l Billetes  1.226.200 j

C a ja .. ) Efectos por (
J " j c / c .....................  715.361,97/ 4.984.316,08

f A lhajas d e -  I
opositadas  8.340 1

/ Efectos por
l c o b ra r   12.751.245,32 \
1 Letras por 1
j negociar  25.000 /

C a r te r a . . /  Pagarés por f
'.p réstam o s  10.875,30 /  12.814.120,62
i Efectos p ú - í
f blicos en ga- I
\ r a n t i a ................  27.000 )

Corresponsales d e u d o res ...............................  418-047,85
G aran tías de préstam os.— A lh a ja s   5.417
M oviliario........................................................  93.791
Gastos de in sta lac ió n ......................................  99.371,96

/ Acciones de- \

' ' S S ' p o V .  900 ° "
( sonales  98,08 )

19.315.162.59

PASIVO.

C apita l.................................................................... 6.000.000
C uentas ( M etálico  3.556.059,44) , 0A. , A1

corrientes. ( E fec tos.. . . .  745.361,97 \ 0 •*21,41
A p o s ic io n es ........................................................  164.800
p ó s i t o s ............................................................... 940.757
Bdtetes em itidos................................................. 7.700.000
C orrespensales ac reed o res............................  55.595,96
D iversos.— Cuentas personales..................... 7.074*37
Gáfltencias v pérd idas , líquido beneficio. 145.516,85

19.315.162.59

GANANCIAS Y PERDIDAS.

Clasificación de esta cuenta por conceptos.

DEBE.

Gastos de ad m in istrac ió n , saldo de esta
c u e n ta ...............................................................  104.695,85

2 por 100 que se am ortiza  s /101.399,95
de gastos de instalación.............................. 2.027,99

In tereses, com isiones, co rre ta jes , que
b ran to s en cam bios & c ................. 28.810,09

D iferencias por cam bios en saldos de
c/de  corresponsales ex tran je ro s  148,10

G anancia l íq u id a ...............................................  145.516’,85

Sum a igual al haber   281.198,88

HABER.

D escuentos  244.495 92
Beneficios en giros, negociaciones y  cam-

bi° s ....................................................................  559.938,24
Prem ios por custodia de d e p ó s ito s .. . . . .  25
Aum entos po r cam bio de m oneda  1.541 15
Varios. — C om isiones, tim bres abona- 

d o s í i c ...............................................................  5.5 98,57

Ganancia to ta l   281.198,88

Valladolid 30 de E nero  de 1 8 5 8 .= E l A d m in is tra 
dor in te rino , Lorenzo Sem prnm  ==V.° B.®=E1 Com isa
rio  rég jo , R. de Cachá.— Está c o n fo rm e— El Secretario ,
C. Ibañez de A ldecoa.— El In te rv e n to r , José F. de 
T ravanco.

SITUACION DEL BANCO DE VALLADOLID

en 50  de Enero de 4858.

ACTIVO.

r  . J M etálico................. 3.758.116,08 ; , AO,
J ( Billetes................... 1.226.200 í 4.984.316,08

C arte ra ............................................................... 12.814.120,62
C orresponsales   362.451 89
G aran tías de p réstam os.............................  5.417’
M oviliario.........................................................  93.791
Gastos de instalación.     101.399 95
Idem  de ad m in istrac ión   104.695 85
D iversos  .................................................  893.026,71

Rs. v n   19.359.219,10

PASIVO.

C ap ita l..................    6.000.000
C uentas c o rrie n te s   4.301.421 41
Im posic iones...................  ............................ 164.80o’
Depósitos...........................................................  940.757
Billetes em itidos............................................ 7.700.000
G an an c ias y p é rd id as..................................  252.240,69

Rs. v n   19.359.219,10

El A dm inistrador in te r in o , Lorenzo S em prun .*~  
V.® B.°=»El Com isario ré g io , R. de Cachá.

BANCO DE MALAGA.
S u  situación en 34 de Enero de 4858.

ACTIVO.

Existencia en Caja en  m etálico y  b ille 
tes ...................................• .............................. 11.346.904,58

L etras y pagarés en  ca rte ra  á rea liza r. 13.178.613,12
P réstam os y  p ig n o rac io n es.......................  3.692.613
C orresponsales d eu d o res ...........................  1.151.197,64
Valores á co b rar p o rcu en tas  co rrien tes. 224.308,37. 
Gastos generales de com ercio y  su e l

dos de em pleados...................................... 28.013,77
Gastos de in s ta lac ió n  ............ ... 90.000

Rs, vn   29.711.650,48

PASIVO.

C apita l................................................................ 10.000.000
Billetes em itid o s ............................................  15.000.000
A creedores p o r cuen tas  c o r r ie n te s . . .. 3.004.578,02
O rdenes pendientes por cuen tas c o r

r ien te s ...............................   49.173
C orresponsales acreedores y varios  1.339.053,41
Depósitos v o lu n ta rio s ................................... 26.35o’
Dividendo á r e p a r t i r ..................................  16.112,50
Fondo de re se rv a .............................f ............. 400.000*
G anancias y p é rd id a s .........................     170.383,55

Rs. v n   29.711.650,48

V.® B.°— FT Com isario r é g io , A ntonio C a rce r.= E l 
D irecto r, M. Larios.— El Subdirector in te r in o , Joaquín 
F e r r e r .^ E l  T en ed o r de libros, G. Casadevall.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.

S u  situación en 30 de Enero de 4858 .

ACTIVO.

A cciones...................................................Ps. f s . .  2.100 000
Existencia en  c a ja ............................................... 238.094,168
P réstam os............................................................... 322.623Í582
Efectos propios en c a r te ra ............................  45.373
C orresponsa les..................................................... 21.351,678
Varios d eu d o res.................................................. 84 6.431 *291

Ps. f s ..................  3.543.874,019

PASIVO.
C apital.................................................... Ps. f s , . .  3.000,000
Cuentas c o rrien te s ..............................................  538.556,749
Fondo de re se rv a ..................................   5.317,270

Ps. fs....................  3.543.874,019

Total a c tiv o ..P s. fs. 3.543.874,019 | T ,
Total p a s iv o   3.543.874,019 i loUaL

El A d m in istrador, José Soler.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rtes rem itidos en  este dia por la  In te r

vención de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos y  nota de p recios de  artícu los de consum o, 
resulta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.681 fanegas de trigo.
4.066 a rro b as de h a r in a  de id.
3.360 lib ras de pan cocido.

11.250 a rro b as de carbón.
84 vacas, que com ponen 34.278 lib ras de peso. 

443 carn ero s, que hacen 9.776 lib ras de peso.
182 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuar
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro , á 22 % cuartos libra.
Idem  de t e r n e r a , de 75 á 95 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 134 á 140 rs. a r ro b a , y  de  46 á 48 

cuartos libra.
Idem  fresco , á 40 cuartos lib ra .
Idem  en c a n a l, de 78 á 82 rs. a rro b a .
L om o, de  40 á 42 cuartos libra .
Jam ó n , de 120 á 138 rs. a rro b a , y de 46 á 51 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cu ar

tos lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs. arroba , y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de  30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. a r r o b a , y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rroba .
Ja b ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y  á 2 cuartos libra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 29 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , de 34 á 36 rs . id.

Trigo vendido.

100 fanegas á 51 rs. 186 fanegas á 60 rs.
469 .....................  54 5 0 ...................  62

7 6 .....................  55 5 5 ...................  63
5 6 .....................  56 160...................  64

197 .....................  57 6 4 ...................  65
5 0 .....................  59 ______

T o ta l .............................................................. *.453
Q uedan po r vender sobre  1.200 fanegas.
Lo que se avisa al público p a ra  su inteligencia. 
M adnd 7 de Febrero  de 4888***El A lcalde-CorregL 

dor, Duque de Sesttb

BOLSAS EXTRANJERAS,

Ambéres  1.® de Febrero.— D if e r id a , 25 1/4 papel.— 
In te r io r , 37 1/2.

Bruselas 2 de Febrero. — Diferida , 25 d inero .— In 
terio r , 37 papel.

F ra n c fo r t  1 .• de Febrero.— Dife rid a , 2o 1/2.—In te 
r io r ,  37 1/4.

Londres 1.® de Febrero.— Consolidados, 95 1/4, 3/8.— 
E x te r io r} 41 3/4. — Diferida , 25 5 /8 ,  7 / 8 . — Pasiva,
5 / /o .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n el dia de  la fecha se ha p resen tado  en este Juzgado la 

papeleta de  citación del teno r s ig u ie n te :
«Santos de la Riva y  R iva, lab rad o r y  vecino de  esta villa, 

dem anda en  el juicio correspondien te  á José de A llen d e , dé 
la m Lm a vecindad , ausente hace dos años, cuyo  p a rad e ro  fijo 
se ig n o ra , para  que le pague  la can tidad  de 711 rs. que le es 
en d e b e r , resto  del valor de  unos bueyes que com pró el José 
al fiado á D. Manuel Díaz C an e ja , vecino de Oseja de S a ja in - 
b i e , á quien  el d em a n d an te , como fiador y principal pagador, 
tiene satisfecha la enunciada can tidad .

B uron 25 de E nero  de 185S .= San tos de  la Riva.»
A cuya  papeleta  se dió el decreto  s ig u ien te :
«L íbrense exhortos á los Sres. D irecto r de  la Gaceta y Go

b e rn ad o r de  esta p rov inc ia  á fin de que se s irv an  in serta r en 
d icha Gaceta y el Boletín oficial de esta provincia  la citación 
que p o r el p resen te  se le hace al ausen te  José de A llende, pa ra  
que en  n ingún  evento  pueda d e ja r de llegar á su n o tic ia ; en 
la inteligencia de que se le señala pa ra  la com parecencia p e r
sonal ó por m edio de apoderado , com petentem ente autorizado, 
el té rm in o  de 40 dias siguientes á la fecha de la inserción en 
dichos docum entos oficiales; con apercib im iento  de  que tra s 
c u rrid o  el plazo expresado  sin  haberlo  hecho, se p rocederá  á 
lo que haya lugar en justic ia  sin  m ás citación.

B uron 25 de E nero  de  1 8 5 8 .— H erm enegildo  Sánchez — 
José Alonso Gómez, Secretario.»

Y p a ra  que tenga efecto lo p ro v e íd o , libro  el p resen te  á 
fin de que V. S. se sirva  o rd e n a r  su cum plim iento, pues que 
en ello se in teresa la Justicia.

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. B uron 25 de E nero  de 
1 8 5 8 .= IIe rm en eg ild o  S a n ch ez .= S r. D irecto r de la Gaceta del 
G obierno suprem o. 42 2

E n  este dia se ha p resen tado  en este Juzgado  la papeleta 
de citación del tenor siguiente:

«Jerónim o M artínez, vecino de Liegos, oficio m esonero, d e 
m anda en ju ic io  v erba l á  Ju lián  de la R iva, vecino de esta 
villa de B uron , ausente hace más de dos a ñ o s, cuvo parad ero  
fijo se ignora, p a ra  que le pague la can tidad  de 186 rs. con 16 
m a ra v e d ís , resto  de d inero  p res tad o , según  obligación que 
p resen tó  firm ada de su m ano.

Buron 23 de  E nero  de 1858 — Jerónim o M artínez.»
A cuya papeleta recay ó  el d ecreto  sigu ien te:
«L íbrense exhortos á los Sres. D irector de  la Gaceta y  Go

b e rn a d o r de esta provincia  á fin de  que se s irv an  in se rta r en 
dicha Gaceta y  el Boletín oficial de esta p rov incia  la citación- 
que p o r el p resen te  se le hace al ausente Ju lián  de la Riva 
p a ra  que en  n in g ú n  evento pueda  d e ja r de llegar á su noticia; 
en la inteligencia de que se le señala p a ra  la com parecencia 
personal ó por medio de ap o d erad o , com peten tem en te  au to ri
zado , el té rm ino  de 40 dias siguientes á la fecha de la inser
ción en dichos docum entos o ficiales; con apercib im iento  de que 
tra scu rrid o  dicho plazo sin haberlo  hecho, se p ro ced erá  á lo 
que haya lu g a r en justicia sin m ás citación.

B uron 25 de  E n e ro  de 1858. =  H erm enegildo  S an c h ez .=  
José Alonso G óm ez, Secretario .»

Y pa ra  que  tenga efecto lo proveído , libro el p resen te  á fin 
de que V. S. se sirva  o rd en a r su cum plim iento, pues que en 
ello se in te resa  la Justicia.

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. B uron  26 de  E nero  de 
1858— H erm enegildo  S an ch ez .= S r. D irec to r de la Gaceta del 
G obierno suprem o. 423

E n el d ia  de  la fecha se ha  p resen tado  en  este Juzgado la 
papeleta  de  citación del te n o r siguiente:

«José Alonso R odríguez, lab ra d o r y  vecino de  esta villa, 
dem anda en juicio v e rb a l á Ju lián  de  la R iv a , de la misma 
vecindad , ausente h ace  m ás de dos años, cuyo p a ra d e ro  fijo 
se ig n o ra , p a ra  que le p ague  la can tidad  de  400 rs . que  le es 
en d e b er del valor de  una vaca y  costas hasta  ahora  ocasio
nadas que le com pró el Ju lián  al fiado á D. Diego González, 
vecino d e  San Juan  de V eleño, en el p rinc ipado  de  A sturias, 
á quien  el dem andan te  como fiador y  principal p ag ad o r tiene 
satisfecha la enunciada can tidad .

B uron 26 de E n e ro  de 1 8 5 8 .= José Alonso R odríguez.»
A cuya papeleta  se dió el decreto  s ig u ie n te :
«Líbrense exhortos á los Sres. D irecto r de la G acela y  Go

b e rn a d o r de esta prov incia  á fin de  que se s irv an  in se rta r en 
dicha Gaceta y  el Boletín oficial de esta p rov incia  la citación 
que p o r el p resen te  se le hace al ausente  Ju lián  de la R iva, pa
ra  que  en  n ingún  evento pueda  d e ja r de  llegar á su noticia; en 
la inteligencia de  que se le señala pa ra  la com parecencia p e r
sonal, ó p o r m edio de apoderado  com petentem ente  autorizado, 
el té rm ino  de 40 dias siguientes á la fecha d e  la  inserción en d i
chos docum entos oficiales; con apercib im iento  de que tra s 
cu rrid o  el plazo expresado  sin haberlo  h e c h o , se p rocederá  á 
lo q u e  hay a  lu g a r en  justic ia  sin más citación.

B uron 26 de E nero  de  1 8 5 8 .= H erm eneg ildo  S an ch ez .= Jo sé  
Alonso G óm ez, Secretario .»

Y p a ra  que tenga efecto lo p ro v e íd o , lib ro  el p resen te  á 
fin d e q u e  V. S. se s irva  o rd e n a r su cum plim iento , pues qua 
en ello se in teresa  la Justicia.

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. B uron 26 de E nero  
de  18 5 8 .= H erm en eg ild o  Sánchez, S e c re ta r io — Sr. D irecto r de 
la Gaceta del G obierno suprem o. 424

Habiéndose celebrado ju n ta  general de acreedores al con
curso de b ienes de D. M anuel González de J o n te , y  habiendo 
presen tado  este proposiciones de convenio , h an  sido adm itidas 
en d icha ju n ta . E n  su v ir tu d  se ha acordado  p o r el Sr. Don 
Ju an  Indalecio M u ñ o z , Ju ez  de p rim era  instancia  del d is trito  
de L avap ies de  esta capital, po r auto fecha 30 de Junio último, 
que se p u b liq u en  en los periódicos oficiales de  la misma en 
conform idad  á lo que dispone el a rt. 624 de la ley de E n ju i
ciam iento c iv il , y  p a ra  los efectos que de te rm in a  el 625 , cu
yas proposiciones son las siguientes:

1.a A todos los em pleados y  artistas de 
las com pañías de opera  y  verso  se les abo
n a rá  un 50 p o r 100 de lo que  a lcanzan de su 
liquidación hasta  el d ia o de A bril de 1856,
en  que se cerró  el teatro , y  se rá  to d o   20.478..20 1 /2

2 .a A los acreedo res p re fe ren tes  se les sa
tisfará el to d o ............................................... .................  15.006

3 .1 A los acreedores p o r préstam o sin Ínte
res alguno y  solo por p u ra  am istad , se les abo
n a rá  el todo .....................................................................  35.154

4.a A los dem as acreedo res, cuyos créditos 
p rocedan  de préstam os hechos por escritu ras y  
p a g a ré s , se les abonará  tan  solo el 60 por 1 0 0 , 
a tend iendo  á  los réd itos cobrados ó cargados 
en cuen ta , y  así es que la sum a de 352.218 rs. 
y 23 m rs. s e r á ................................................................  210.330..01 1 /2

Total pa g o , ......... 280.969..01 1

La cantidad de 280.069 rs. maravedí y medio será satisfe
cha por semestres vencidos, empezando á  correr el tiempo 
desde 1.° de Enero de 1858, y  entregándose la parle corres
pondiente al semestre al Juzgado, 6 sea la sindicatura ó co
misión nombrada al efecto, de la manera y  forma siguiente;

1.° En la actualidad se realizarán los va
lores que constituyen el estado activo del se
ñor de Jonte y  que sumará.......  1 1 3.3 3 3 ..06

2.° Los 167.635 rs. y  29 y  medio m arav e
dís que r e s ta n , se d is trib u irán  en  la form a 
siguiente  :

Año de  1858 ........... 20.000
A ño de 1 8 5 9 .  ___ 2 0 .0 0 0
Año de 18 6 0 ................ 20.000
A ñ u d e  1861 ................ 20.000
Año de 1862 ........ .. 20.000
Año de 1863-----. . . .  30.000
Año de 1864 ............... 37.635..29 1 /2

Total........................  167.635,.29 1/2 167.635..29 U 2

Total pago ..............  280.9G9..01 1/2

A dv irtiendo  que  si los negocios del Sr. González de Jonte 
p iesen  desgrac iados, y se justificase deb idam en te  las causas, 
en ese caso se d a ria  p ró roga  p o r lo m énos de dos años, si h a 
bía p é rd id a  inesperada en algún negocio; pero  si fuere que se
parados 20.000 rs. anuales p a ra  su m anutención y gastos p re 
cisos de  profesión, se justificase no haber tenido en trad as  bas
tan tes á  c u b rir  el plazo correspond ien te  m arcado  antes, solo se 
le ex ig irá  la can tidad  que exceda de dichos 20.000 rs. de m a
nutención, para  lo cual d eb erá  llevar y  p re sen ta r los libros de 
ingresos y  gastos con toda exactitud  y  escrupulosidad, y  si este 
caso inesperado aconteciese, en tonces se segu irá  cobrando  cada 
año sucesivo al de 1864, bajo  la misma forma, hasta c u b rir  po r
completo los 167.633 rs. 29 y  m edio m araved ís.

3.° Los 48.744 rs. que resultan  de débito  con tra ido  exclusi
vam ente  por el difunto  p a d re  del Sr. J o n te , que lo e ra  Don 
F rancisco González de J o n te , á pesar de q u e , como consta p o r  
el expediente  de te s tam e n ta ria , D. M anuel González de Jonte 
no ha heredado  n ada  de su señor pad re  ; Q .  E. P. D . ; ,  desean 
do aquel h o n ra r la m em oria de dicho señor, satisfará  el 25 po r 
100 de dichos créditos, ó sea los 12.186 rs. vn. el año de 1865, 
en la m ism a form a y  modo que queda  expuesto  p a ra  los acree
dores del mismo D. M anuel González de  Jonte.

4.° Se excusa a d v e r tir  el Sr. de  Jon te  á todos sus acreed o 
re s , que si la fo rtuna  le fuere  fav o rab le , y  las proposiciones 
an terio res adm itidas y  a p ro b a d a s , en  ese caso él tra ta r ía  de 
co rresponder d ignam ente  á tal generosidad  , y a  devo lv iendo  
en el más b rev e  plazo posible la can tid ad  f i ja d a , y a  abonando 
un ín te res  al capital efectivo que se le h u b ie re  e n tre g a d o , y  
cuyo Ín teres seria p roporcional á las c ircunstancias en  que  
González de Jon te  pueda en co n tra rse .

M adrid  20 de A bril de 1857 .= M anuel González de Jonte.
M adrid  8 de  Julio de 1837 .= S an tiago  Urdíales. 137

P A R T E  N O O F I C I A L
ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .— Se venden en pública  subasta  1.141 fa
negas de t r ig o , 74 fanegas de hab as y 2.020 arro b as 
de garbanzos existentes en  los alm acenes de la A dm i
n istrac ión  pa trim onial de la Real Casa de Campo y 
F lo r id a , cuyo acto se verificará en esta In tendencia  
general el dia 10 de Feb re ro  próxim o, á las dos y  m e
dia de la tarde.

Las proposiciones p o drán  p resen ta rse  en pliegos 
cerrados hasta las dos de la ta rd e  del dia del r e m a t e  
en la expresada A dm inistrac ión , calle de la Bola , n ú 
m ero 4 , y en dicha In tendencia  hasta  el acto de em pe
za r la ap ertu ra  de los p liegos, que deb erán  sujetarse 
á los de condiciones que se hallan  de m anifiesto en  
ám bas dependencias.

Palacio 30 de Enero de |858,===El S e c re ta r io , B. C, 
A ribau.

LA EMBAJADA DE FRANCIA LLAMA POR T E R - 
cera  vez al Sr. D. Miguel González Diez , legatario  del 
E m perador Napoleón I , y  que en  tal calidad debe p e r
c ib ir c ierta  sum a en la C ancillería de la m ism a.

Dicho señor vivia en  el año 1855 en la calle del 
Mediodía g ra n d e , núm . 3 ,  cuarto  segundo in te rio r , y 
se suplica á qu ien  le hub iese  conocido y sepa su p ara
dero  se sirv a  m anifestarlo  en  la C ancillería de esta 
Embajada. 399

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS LOS IMPONENTES 
en la caja de ahorros de la sociedad El ir is , y  por d ispo
sición de la comisión d irec tiva  de los mismos, en v irtud  
de lo acordado en ju n ta  g e n e ra l , se vende en subasta 
extrajudicial la casa calle de A lcalá , núm . 10 , con ac 
cesorias á la C arrera de San Jerón im o , m anzana 265. 
Tiene de sitio 12.372 y  medio piés; se halla tasada 
por el arquitecto  de la  Academia de San F ernando  
D. Miguel de Mendieta , en 2.624.460 r s . ; produce re a 
les vellón 156.292 , y es suscep tib le  de m ayores re n 
dim ientos si se considera que los a lqu ileres no h an  su 
frido a lteración en los últim os 10 años. Los títulos y  
u n  extracto  puntual de ellos se hallan  á disposición de 
los que qu ieran  in teresarse  en este negocio en casa del 
Secretario-C ontador de la com isión, calle del P rínc ipe , 
núm . 18 , cuarto  tercero  de la d e rec h a , todos los dias 
no  fe riad o s, de diez á doce de la m añana. La subasta  
se verificará en  la sala núm . 7 de la casa calle de Ca
p e llan es , núm . 10 , el lunes 15 de Febrero  del co r
rien te  año , y d u ra rá  desde las doce á la u n a  de la ta r 
d e , en cuya hora podrán  hacerse postu ras , no bajan
do del im porte de la tasación y estando garan tida  por 
firm a de no toria  responsabilidad en la píaza. La com i
sión se reserva elegir la m ás ventajosa pa ra  los im po
nen tes en el preciso térm ino  de 24 h o ra s , ó ántes si 
lo considerase conveniente. 331-4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  Hoy no h a y  función. M añana p r i
m era  rep resen tac ión  de Los Hugonotes.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho de la n o c h e .— El 
ramo de o liv a , comedia o rig inal en  tres actos. —  El 
rumbo macareno , baile nuevo. — A o hay humo sin fu e • 
g o , comedia en un acto.

N o t a .  Se está ensayando  el ap laudido dram a de
D. Angel María D a ca rre te , titu lado Magdalena.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
E l prim ito , comedia en  dos actos. — La linda gitana, 
baile.— La doble c a za , pieza en un  acto.

C i r c o  d e  P a u l .  — A las ocho de la noche. — Ulti
m a rep resen tac ió n , por a h o r a , de El Carousel, recuer
dos de las ju stas  de la edad m edia. — E l torniquete.


